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NOTMAS 
  

ARTICILO 12. La 4GRUPACION JUVASIL DE LEREZ es 
con pversonealiced 
jetivo exclusivo 

. . - Fr . 

tivicead física y h 

Asociación nriveda 
de ¿Obrer, cuyo ob- 

une 
jurídica y capacided 
será el fomento y la práctica de le ec- 
deportiva, sin =ñimo de lucro, eajustén- 

dose en todo momento, en su funcionamiento, a principios 
democráticos y estando sometida e les Leyes y Reslementos 
Deportivos visentes, a las ERNST CIONEE de la R.F.E.F. 
y a les Regles de le F.I.F.t. ¡ E 

ARTIOULO 22. La AGRUPACION JUUITIT. DL LEREZ precticerá como nincivel . 
TOCalidaed derortiva le de FUTBOL v se esfilisrá a la Fede- 
reción Esne*ola rd cue someterá estos Estatutos a 
le aprrobeción definitiva del Consejo Z¿unerior de Deno: 

  

- 

> Ta ATITDACTOM JUYEMTL TT T 27 _precticerf esirien Tee v 
A mo no NO as ... món OS - 

rodslidades ferortives de FUTBOL a envo fin funcionerán 
2 

les secciones corresnondientes cue serén rcriter 2 les 
resnectives Federaciones ispsPolrs., 

. . £ se só , 

La Junte Directiva nocrí acorder ls creación de nuevas 
. on . - 

secciones nera “le príctica.de otres mocelidades AesOrtives, 
Cebiendo. =dacrihirse e les corresnondientes Federaciones Es-.* 
nerolss. 

A T esa 2 ; ; e ON E pona qo sen TA LA 2 

ARTICCIO 22. “La AGR'PACIC JUETIDL DE LZREZ se somete el régimen del pre- 
eumuesto y »atrimonio provio con 1 sirmiientes limiteciones: 

e . . . . . . 

a) tólo nodran destinar 'sus bienes fines industrieles, 
comerciales, nrofesioneles o de servicio, o ejercer 

. - . £ es - 
ectivideces de immel carécter, cuando los nosihles ren- 
. +. ad , - cá 

Cimientos se enliruen inteecremente a le concserveción 
á á e á cs > r 6 

de” 31 ONJAUIVO. F0c1BlL, Y SI "e, en ninceiín ceso, rus- E 
ké PA? A E R (E AS AH O le: ; 

de renertirse benefirios entre los asociados. / 

de 
sn Y 

b) La totslifad de los ingresos se snlissrán el cummli- 
miento de los fines sociales, 

Y Dadr£ e S válido hala o Pa de 3 A 3 Ape AA Piotr” e) Pocra fonenter nenifestaciones Ce corfoter fiísico=ce- 
DONO Cimicidss 21 núb lic en >enersl, soliernto 
Tae A RADA COTAS artesano -=2 PFUAEASAA TIO ZA eso artis 
e. to e de ... Ho O LOS e '- pa. .. > - - á ... bo é de * abo 

sins Piíeiore v derartivas Ae eusineonicans. 

a) La ” ODA A INTE DE TUAS r Son nea PRISM er enas ASAS nz 

nhisenes O E Cms. dinero.» Sreftoros 7” ernitip +1- 
Losa Lar rn A Be E na .« nrarnmtors "ros Fa A no nes 

elicuiote netrimonisl, sienpre “ne cumole con los siruie 
tac AO TITLE AOS
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E HÁSE? ghos ectos no de modo irreversible el na- 

do de lea entildidGOas ec ividad físico-ceportiva que 
constit uya su objetivo socisl. Pera la adecuada justifica- 
ción de este extremo podrá exigirse- siempre que lo solici- 

ten como mínimo el 5 por 100 de los socios de número-, el 
oportuno dictamen ecnómico actuaria be 

  

  

  

  

  

e 4 
do é 4 3. Cuando se trete de tomar dinero a nréstero en cuenti” sune- 

xvior el 50 »or 100 del nresusuesto emiel o cue rerresente 
. . . 3 Pp” 

un Dornentaje imiel cel velor del IO esgi corno en 
; E 4 E # e 

los sunuestos Cde emisión de título os, se requerire informe 
pia o 7 ! a : ae : de la Federación iepe*ole y +oroheción “el Consejo erior ó 

de Denortes. 

Ls n Er nessa, el rrodrcto yrtenido de le ensjensoión ¿e ins- 
TOREA canO0 ties, o 08 los terrerdds en cue se encuen 
+6 ceo 3 et nfs natarnar ta no Ta nanerminnaiárn mas PATA 494 Se - IN WES Ud Dal: AUR URL SI e Di de o Md 

A Zn = y > a , ra de henes de le riene netursleoz,. 

=1 domicilio sóciraY ee fije en 2ONTIVIODRA elle de YI. NE 
DICO BLALLT“M' "19 Su téólefono 22-R.a 205, v en caco "e reriarión DI IQ Sul télefonc 26, yv en ceso “e An 
ce Gerá cuente al Conselo “unerior se Denorte e, e treovés de 
ta SOR SAS 

y 

mms mo A 

IMBTTO MIRLOS ZE L “y 

Y £ z o CAT TT FAT AAN TY 1 A "1 £mbito de 2efueción de le «AGRUIACTON FJIVITIL DI. Lol Ppae 
r e : DO S - e on 

va de rrbetiecs:: fomento ¿e.sme ec rividedes. 1 €LCse por- 
vee coincicirés bésicamente:con el de eu domicilio social 
a y . . .. 7 - < su 

sin 214. edo “ecronta une limiteeión e sus, sotuso ones, “ue 
GOA  PRARERA NOSO el tertitoria nociontl. 

PAS TIMO LO ba Be 

q A NT ASOC ARTETA ERO DATAS 
D: LE a dé De ¿OCTAL 9 o Y ERA, Ta q a c- 

+ 

EAN LAIA SORTEA 

pa Re do nd FIS e a A 

s 

+ aimara de eselos re £ 31 m=i-0p: As Junta manto no 
ce da at. cn “á No? Po NS ans Y Nas so ao e d—-— A A Na us a RS á . 

DÉ curvender, sín enberco, 0 Para sción de riemps curtas 
innda ES 10 ae pre nmas Zo n Pas. ad. e nens ¿nop >? Ana Ena e] iden rezons: > ni = 

: : , £ A as ad A “e loe instaleciones. Los socios nocrén ser fe e 1 an 
? . - 

tes.clegres: de úmero, juveniles ” “e honor. 

  

 



    

ARTICULO. 72, ze 

  

rín socios. de número todos los mewores de edsd, “ue soli- 
citen y setisfegen la cuote de increso establernilda. 

, Los menores Ce dieciocho e*o0s, de mo y” Otro sexo mse- 
rén cslificedos como socios juveniles, teniendo igual dere- 

cho al uso de les AR ROSS sociales mediante la cuota 
.. 4 Pd . 

cue fije la £seazmblea General pesarén eutométicemente a 
7 Z 7 ? 

ser socios. de número el NOMAS le mevoris de eded. 
Serán socios de honor ecuellas nerson”s e quienes la 

. + - / 

Junta Directive confiera tal distinción y tencrén puesto 
preferente en los actos oficiales del Club. 

Pera cue el socio de un Club nueda ejerciter sus dere- : 

chos nolíticos como tel, ¿ehe ester inscrito en el censo de s 

amuél, el menos con un edo de entigliedad ininterrunmida. En  ' 

su consecuencia, el inscribirse vne dersonea en un Club, se 

herá le edvertencie formal de sue no adcuiere acuellos dere-" 

chos hesta que transcurra dicho término. 

5 JTádéntica Pnticuéded ininterrumpida de une eo se nreci- 

5 ce pere ser elerióo coro Presidente o Di rectivo de un Club. O 

Se establece el prineicd0 de iruelded ¿e +odos los aso- 

cirdos, sin discririneción vor renón de raza, sexo, religión, 

ideolozíia o ensleuier otrs contición o ricencetencis rerso- 

nal o eociel. , 

ARDIÓTTO L£9,. Los socios tenerén Jos. .sicuienrtes derechos: 

a) Contribuir al eumlimiento de los finos esrecíficos del 

Club. ¡ 

b) Exigir cue ls Asociación se ajuste a lo dispuesto en le 
Lev Generel de lea Cultura Físice y del Denorte, normes 

de deserrollo de le misma y e lo esteblecióo en el nre- 

sente “stetuto. 

a c) Senerarse libremente cel Club. 

a) Conccer les ancriviédsdes Se le A¿corinción + oxeminer su e 

docnmentoción, nrevis petición rezonsde e le Junta Direc- 

tiva, "nienes no rocr$o.nscercla. A 

e) OS libremente eve oriniones en el seno del Clin, 

£% ler elsctor = elecible cera los Órcosnos “e renresentación 

+= “obierno del Sm, teme core psnemspen los »eruigitos 

Ton



RO, 

ITICULO 109 

S.o BREA AER AN 
é w 4 ss o 

er
 

(D
 on oblizrecionos los socios: 

irectiva a). Aboner les cuotes cue exija le Junte Dir 12, 
acuerdo de l2 ¿isrmblee General. 

nrevyio 

n del denorte O de A
 b) Contribuir al sostenimiento y vromoci 

deportes de la Sociedad. 

Acetar cuentes disnosiciones dicte lea Asamblea 
lea Junta Directiva o los miembros de la misma, 
buen gobierno de la Asociación. 

Cc) 

Pare ser edritidOo como socio, en cuelcuiera de seus “oceli- 
e . 

dedes, será neceessrio: 

Soliciterlo nor escrito dirirido a le Junta Directire, 
Índico "ndo non” Tre: ezelmñNos, “úmero Diidt., y profesión y 

. . e á 3 e é 
ATPRBCCION 

Satisfscer la cuota de inrreso corresnontfiente, en eu 

  

No henesr sión exmlsado definisiemente, en tictic ae 
expectante Meri 2i90 con eantabianosas vecien ¡ASEDIO ATIPLEDA 

- Torto 

. > ¿Y o . - 

La condiciór” “e socio ES rnierde: 

ó 
a) Por volunted p»ronis. 

- ún / 

b) Por falta de nexo de les vuotes sociales furmnte tres 
.« des S meses conseritivos, 

| 

c) Pafiseraréc de lr Jimta Dipsptive, Pindedo on Larios 
Aa nenrtbo-o> rms” TO rain esse? "BÁLtO nar iia QA 

.. “ AA en e vo o e e.” e y - de 4 - a - . «de o sx - ha es 

a - S , 

nel interecson, 

A ESTMTPA Te 
Y Le có sá .. 

os LC ES FRESIA pa e ENO PRE AAA En ren sr A NN 
Di e e A: - - » la. - mm , .» y - E MO o. . Vs 

  

E MS Man 
  

Toe Íncernos > E DATAR TA sa LES se apro ps Es Ge 
Aa 7 in : ARTO . ne mar FEST TA LARET con la “Junte na NA añ -- 

A y a y 
le lceghles “eneral. 
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ARTICUTO 12%. Le teemblea feneral es el Óórreno sunrero de gobierno de la 

igocieción v esterá intecreda por toos sus socios con Ce- 
* 

recho e voto. 

encios no svceede de dos mil, nocré 
los direcienente. y

a
 O ¡2
 

: 
3 

cr 
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n= Cuando excedan de dos mil se elecirén un mínimo de tre 
. > . 4 

te. y tres rerresententes por unided de millar o fracción y , 

de entre ellos nor sufregio libre, icvel y secreto. “in 
- .. ó - do -. as ye uso .. -- E DO ho e - no - -— y e a e .- - 

se commutena Aicho dorcentade le diferenrio se cubrirá me- 

Giente sorteo entre los esortirdos de cede miller respectivo. 

; FR 
Los socios cendicatos 
dos REO TE 

” centedos econ cuince Cc1a€ 
e de - A 

g lección, Feniando enneta 
xv # 

  

Le elección fe Tos socios renresententes » comoronice- 

rios ceorf bienuzl, y “eherén intervezip, cor tentoy en tof=- 

los iessmbtiss Generales, tento ordinsries, como extrerordine-- 

riss, cue se celebren en e: reríoco nares el "ue fneron ele- 

cidos. No nofrán ser eleridos pera el siguiente perinco >ia- 

fuel y sn asistésate e le e Asemblses Generales sen” mti- a 

ceteris. 

* 7 - 

A Tor O £ A MN a > 
ARTICULO 142. Formeráín verte de las ¿samblees Genersles de Clubs, aCcenmss 

. . nao - - es 

de te Junta Direactime., Toco LE mono 20. “Onon: 

LR Ud ; RO É 
1. Los éx Presidentes cue hubieran “esernefñado el cargo el 

o . . . . 

menos durante mn 2%0 ininterrimpido, siempre cue no hu- 
ó . > a. . 4 - . E . Ss - 

bierern grato tescoñaicio e ernecos enn TOETOeNonicsa 

e su mentastos. 
Ed 

ys 

e Tac nn A a e aaa VASO ra Ca Das Ae 
AS DORA O IO A Ne pe a E? A AN st O ce 

, Y - - nn? . . . 

teroríss “e Fonor. de Mérito. o sirilrres mue ho herern 
cda da . ó . # $ a 

nerdión le nuelided de conios Ce mine. 

. . 4 . 

2, Los cien. socios PARLA DICUNOS. 

¿ MIST o a a Ps E sen % 2 - e : 7 ay >. e 

¿£RmMTO TO 159. Tes Lsemhlete Feñerrles, trfto freinsrics como IXITAOIC>A” 
misa cmcñentén vílidasnento CARTEL E AS ar ANTAS ADIOS pania 
-"o so , Ne sa 1d e o crm - Ne ee A RA e. .. Na . - - Sen Le a ON ha. ue o 

. 
e 

ertónis, einadn (aorncurreá 2 ello >reséntes 1: meroris AS 
: - pS Y, 2 Ze - plo Pm cn mam 

logs Sotios com Rec rosAne CETECENRILS* NN SOmdca, NIANAO 

pate 07 "RAS OO. O COR ASS LO OA AAPOA O: AR RELATO 
3”. => e la NA na - 5 ide mn E 5 e 23 Cer sa is A e 

e es na a AAA TUTO Cc , asno De es el Nin ern 
es Mo 2 2 ra ESTE mnábs> “ve ses el Minera 

Ze esuéllos con ferecho Te aesistenelo cue estén nresentes.
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2rse con mn mí 
ón a la feche 

¿RTICULO 162. La Asamblea Genera 
ó tiva propia o 

CRASE TS 100, al menos 

  

socios - 

l. La Asamblea General se reunirá con ceréícter ordinerio 
Z el menos uns vez al afo, el finelizer le ternorada de- 

portiva, vera tratar de les siguientes cuestiones: 

S 2) Memo 
r 1

.
 

4
.
 

O
S
 
O
s
 

3
 

O
 

b) Preemduesto nera el ejercicio escuiente, 

e c) Provectos y pronuestas de 15 directivwe, u , SI q 

a) Prenosiciones “ve formulen loe socios > cmo feranán 
IAN AL moños ¿MORAL S “4: 100 de los nit 
TOS. 

e) Rueros y »reruntes. DA I 

? A - — ao . 

22 Deber? celebreree Asermbles Genersl ixtreorcinsris cera 
. . . 4 . . 4 

le mocificación de E¿stetutos, autorizeción nera le con- 
. . $ - . ea a . . 

S vocstorie de elección de Fresidente 7 de ¿unta Direcrti- 
. , . PEA Pi 4, 

ve, tomsr dinero a présteno, emisión de titulos revres 
. - -. Y . 

sentetivos de deuda o. de verte de alicuoto netriconisl, 
. s# .. 2 

enejeneción de bienes inmuebles y fijación de les cuotas 
de los socios. 

  0 | ; DESEA JUITA DIRBOC TIR 3. 

qo ESTO n y TF dx Lido pd o e e A . > Er a vao ” UE 172, 1. La Junte Directivo esterré formada ror ma rímero de ións 
hana infan: no. AAN iaa 2 2 o 2 Dn y — 7 ea hi - e 1 y 11 - - - == a. £ . 
dle DE no po No o e OY . E a RL Mm A e - os - ve: e 9 e o ero 
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id A » : e 2 Y y s A 3 Sra a so on 

nn sn Aa e” 7 TE ES go E a era > SH, q. € e. aer anapnes 

"Oz O 2 EO A SUS EA CAD E CREEN . 

y y a. a td. - >) GN so A ca o «e sn » 21. «par ceate men on defenks. laos orbe mos 
. 7 

a Makacsororian e Tinto mn Ap ps matan. ao MAA 
an o AE Ke ELA Me 3 As ode 2 PE y a ) - -. => 
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Sariecas: o a2.. Mars” ne] PAN Antiraomncs- O coa sn A mMAana OS ES, We ci 

5 ada S E a 3 OS ó Ea - 
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Los. - va Yo e ARE ARA NA, sae A .. en soado a ade qn GAS Dz E, X CANON 1 AOS ó TES 
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# - TA y . . 4 . 7 e ad ¡ ds É 4 a O AA A No PAI PO e ee es . ao e eo e t , -— e a ce: Corresponéersn, e le June Ulrectiva les rimiiontas Di 
Ts) - o. memos 
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2. Seré oblisación del Tesorero y suhsidieriamente de 12 
ES e formelizer, Rae el primer g 

Pro y ca astos, "ue se nondrén en conoci lr anal ce to- 
dos los asociados y a través del medio o forma cue se 
considere més oportuna por le Junta Drectiva. 

El Secretario de lea Junta Directiva cuidaré 2el erchi- 
vo de la documentación, redacteréá cuentos documentos 
afecten e la merche sdrinistretiva de la Asociación y 
llevará el Libro de Registro de Asociados. y el Libro 
de Actes. 

AN . 

A sale efectos podrá utilizarse los sistemas reris+trelos 
relmente ecentedos 

sa REGIMEN ELTCTOR:L 
  

Ain. 

q 

Le elección “el Presidente v der%e cerros direntivoc “el 
Club, hien el cendidatura cerreds o ebierte, se llevsrá 
e efecto "“eciente sufresió libre, imael ” secreto e +ndos 
los socios con derecho. voto. 

Les condiórtures vera Presidentes de Club o miembros se 
eu Jun+te Directiva denen ir ROTURA AL MENROS, Torn 
número de gortos ron AÁerecto » vato enmisrealente 21. 12 mor 
100 (e ellos, si lo fueran en número inferior 2 10.020, 
cue se increrenterá en un 2 nor 100 sobre el exceso si a- 
cuella cifra fuera superior. ] 

A £ - As é 1 s “«Centás Ce lo "ue establece. el ¿rtifecnlo entertor rar”. la 
. $ - - 

olarsión “a TnaciAasta 7 an 18 *vo: es refiaro:s line nana. ne ld da e de - oa ÑA A a Pa Sal de ar E e ó voo 3 

snen+tamntes 0. .comrromisearios, el 51:15 s”licerá les =nrre 
As estan proc FeñoractA- LO AAA 0 se .. . » # ous seos a e. > oo A porros - - Le - me. 
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A a de a — 
  

Ta aan e e sé OMTIMTATMAT. PR OOO 
  

— 4 - ? . . A AAA nm = 237 SN A a pise Za Tac es mn amtzo o -- Lo es. .. 7 Li es es . cal O án E = «o o e 
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ARTICULO 209 

la ERTIO JO 212, 

- 

ios QO 

ARTICULO 3539, 

DOTIATTO ZUO 
o aa NI o e pro? 

  

  

     

  

CLASE V#tulos de ACU RMUSIUISABAn ser suscritos por los 
asociados, y su posesión no conferiré derecho alg suno es- 
neciel a los mismos sin que su posesión implieue vera 2- 
cuellos derecho especial alguno selvo le nercepción de los 
: . . . > e 4 
intereses estalbecidos conforme a le lezisleción vicente. 

» 

# # . 

Los titulos fe verte elícuote petrimoni2l serven esimismo 
ensecritos nor los escciados. En nincún cerco estos +Íítulos 

derán derecho e le nercención de dimitendos o ” nelirios. 

# - Y r 

Los títulos de deuda y zarte elícuote cetrironiel serén 
U > db nos e de e con DA o AN ur de ME - ide ES e em , LE VA is RR 

¿de coo” NE cecún lee rnasoeiones 1 an o nen acta 
USO E£OCIOS 9 ceciun de es CORATCOTioOnes E 68 . a á Cad ee ñ . a 

blezce la Asemblea General. 

UN ARO SETE 
Aa? da ñas á 
  

Diso ARES VILAS SED TO y no... tl 

  
  

  

  

  

l. A los efectos fiscinlinerios en relsción con los as0- 
ciedos, seré de enliceción directar en tento en cuento 
la Junte Directiva no heye sometide e le Asembleas Ge- 
neral y enrobesdo por. ésta, un reslemento esnentíico- 
lo disnmuesto en el Resl Decreto 200/1020, de 1” “e Oc- 
tibre «cobre Résimen Diccinlinsrio Denortinms 

2. 31 órmreno a citen corresconde. 1. noterted digeioiinse 
ir es. Te unite Directiva. 

A TINA OE EO BATE PRECISAMOS METO irm9gner CUNA TANTAS 
eszción, le instrucción de exmediente con sofiencis da 
= A Z oen 

5 a e We NA, O 

> 
Los “resentes ctetutod sólo nodrósa ses mociliorca:j De» 
formeños 0 "deromedos, vor somo 06 le ice les ens” 
xtrcordinerts, convocedea +1 ebecta,  acontedo as TON 
Za Amn- tanpnina, 

Le reforme de estos Tstetutos seguirá, con receto 
1 Deristro de +socieciones Denortives, los "icior trómi- 
tes sévinietretivos cue vere su enrobación, “rr en coto car 
so los establecidos en el Real Decreto sobre cos Tar 
deraciones. 
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CONCUERDA CON SU ORIGINAL NUMERO EXPRESADO DE MI PROTOCOLO 

GENERAL CORRIENTE. Y PARA LOS COMPARECIENTES EXPIDO COPIÁ= 

EN CUATRO PLIEGOS DE CLASE SEPTIMA, SERIE 1C, NUMEROS OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CIN== 

CUENTA Y UNO, LOS DOS SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO, Y = 

EL DEL PRESENTE. EN PONTEVEDRA AL MISMO DIA DE SU OTORGA-= 

MIENTO. -DOY FE.- 
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NOTARIA op: MANUEL]. 
REIGADA MONTOTO 
PONTEVEDRA 
c/ Andrés Muruais, 14-1? 

Tlfno.: 851878 

COPIA DEL ACTA CONSTITUCIONAL 

OTORGADA POR: DOÑA LUCIA ABREU SOTO Y OTROS 

("AGRUPACION JUVENIL DE LEREZ'') 

PONTEVEDRA, 11 de Mayo de 1.987.- 

Núm. 
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ARTICILO 102. 

ARTÍ ca
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 10
 

“e
N 

ARTICULO 39, 

t
o
 

GAPTTUTO 1 

MOM ATNTDATTE 

con personalidad jurídica y capacidad de obrer, cuyo ob- 
jetivo exclusivo será el fomento y la príctica de la ec- 
tividad física y deportiva, sin sñimo de lucro, ajustén- 
dose en todo momento, en su funcionamiento, a principios 
democráticos y estando sometida a les Leyes y Reglamentos 
Deportivos vigentes, a les disposiciones de la R.F.E.F. 
y a las Reglas de le F.I.F.A. : 

La AGRTELCION JUVENIL DE LEREZ es una Asociación nriveda 

La AGRUP¿CTON JUMENMIT. DZ LEREZ precticerá como vincinel s 
moCalicsd denortiva le de FUTBOL y se afilisrá a la Fede- 
reción Española de FUTBOL cue someterá estos Estatutos a 
la aprobación definitiva del Consejo Zunerior de Denortes. ó 

  

Le ESRUPACTON JUVENIL DE LZORCZ mracticaró esirismo, les 
modalidades derortives de FUTBOL a ecnvo fin funcionerén 
les secciones correspondientes cue serán sdecrites »= les 
resnectives Federaciones lispafolrs. 

La Junta Directiva vocrá acordar le creación de nuevas 
secciones nera le préctica de otres nodelidades denortives 
cebiendo adcribirse a les corresnondientes Federeciones Es 
vefoles. 

- 

La AGRUBACION JUVENIL DE LIREZ se somete al régimen del nre- 
supuesto y natrimonio provio con les sisuientes limiteciones: = 

NE 

a) Sólo vodran destinar sus bienes a fines industrieles, 
comerciales, nrofesioneles o de servicio, o ejercer 
ectividades de ieual carécter, cuando los nosihles ren- 
Cimientos se srlicuen Íntesrenmente e le concerveción 
de su obietivo social, y sin rue, en ningún cego, 
le repertirse beneficios entre los asociedos. 

O 

  

; . . Y - b) La totelidad de los ingresos se snlicrrán el cummli- ; a od ; 
miento fe los fines sociales. 

Y Podrá £a enter menifecteciones de enrácter fÍoio A O) - OCIS TI OME'NITAZr NOJlires CTIOnes CU CaDROTOaT A O 
. . . r . - nor*“ivo dirirides.al núblico en renersl, soaliarndo 

los »ensfintos obtenitor ll deftemmallo “a les note api 
._ 2 pl: SS . . a 
Cenes. Tis098s y derortivredde sus. AecnioAne; 

. ee” pea e ee B 2 7 2 A) La “GRVPACION JUVNEITIL DE LEREZ nodré srever v enadeney - . a fo Le E > aboe ¿Bbenee 11001284 tcentro dineros. n=égteros y emitir tía 
tulos itrsasrtieibdos ronraceortetivos. de Conta Menta 

? . . 2 e ellenote netrimonisl, sienpre cue cumola con lós siruie E ; DE 
MAS itOS:
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* ARTICULO 52, 

A a le al MEA 

- ja + Las 

  

riredes 
en Asemblea 

“ue tales oreracion 
tercios de los soci 
dinerie. | 

ceci gos ectos no mM de modo irreversible el na- 
¡TY Ho de le enti PÉ E O ividad físico-deportiva que 
netituya su obietivo social. Pera la acdecuede justifica- 

cYón de este extremo podrá exigirse- siempre cue lo solici- 
ten como mínimo el 5 yor 100 de los socios de número-, el 
ovortuno dictamen ecnómico actuarial. . 

    “enera    

  

  

  

  

tte La ; Cuando se trete de tomar Cinero a préstamo en cuentiz sunpe- 
rior el 50 nor 100 del nreeunuesto enel o cue rerresente 

. . . E. 

un Dornentaje jenmel del velor del nstrimonio, ssí coo en 
los sunmiestos de ernición de títulos ce recueriré i3inPorme 
cl AA A a A e de y 4 NIÑA no coo ui mo e Cos E 0. de doi 

4 7 ao, ” . 4 . . 

de la Federación iepeFolea y envoherión fel Consejo ce erior . 
de Denortes. 

rn hana noc A ya .. ra te atento A Ta ansia Sn RA An nc 
ta de OL PS Da e : O ARS E dE VenicoO h e L S Ly Un 6 ¡añ 0 ele e. A 
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se Grré cuente al Concedo “unerior de Denortes, e trovés de 
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en ETE . 

, 

AMBITO TORRITOTILATL “y 
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qua # . É - | y: - 2 ás 

va. le práctica y: fomento de ens actividades fisicse 7 Cepor- 
% Te y ... ._2 Y . s - > 2 £ ón - ives coincidcicése besicamente con él de sy domicilio social, 
. . : e . . . 4 o 

sin ye ello euronsa une limiteción e sus setusctones ue 
¡0arRSN. Sherero:+0ado9..els Ttersitorio:mocionsa. 
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DONES TE E UTA ANS AN O NOT 
SS po . d é Fía á nh dit o “ PAT, 2 - ¿dd de é FO na” ao ql eso 

«r PUE To e INTA 

1 afmers de socios reró ilimitsdo. Le Jinta Tinentirr -0- 
on Re surcendery, nin er? EPA. te FAS es An Ana mSTA O ma nm>- ms” 

os An sel 10 ari ea” ao le adam O “e nr snm = mp os = na 
4 a... ve ó . e -— - Es .” le . e , -. —— e # - . 4 - 

te los instalesiones. Los socios nodrén ser leo lar 27:28 
, . . É > 

tee cloress de Manero, Jmyeniesir fé honor. 
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ARTICULO 72, Lerín socios de número todos los mevores de edsd, "ne soli- 

citen y cetisfogen le cuote de ingreso establecida. 

  

Los menores.de dieciocho eos, de mo y otro sexo, se- 

rén celificedos como socios juveniles, teniendo igual dere- 

cho al ugo de les instalaciones sociales mediante la cuota 

cue fije la £semblea General y nesgarán eutométicemente a 

ser socios de número el cumplir la mevorís de eded. 
serán socios de honor ecuelles nerson”sses e quienes la 

Junta Directive confiera tal distinción y tendrén puesto 

preferente en los actos oficiales del Club. 
Para cue el socio de un Club pueda ejerciter sus dere- 

chos nolíticos como tel, ¿ehe estar inscrito en el censo de "7 

amél, el menos con un edo de entigliedad ininterrurmica; DA 

su consecuencia, el inerribiree ne dersone en.un Club, $ 

herá le advertencia formal de cue no sdcuiere acuellos dere= 

cos heeta cue trensenrra dicho término. 

. Jaéntica ”aticueded RADOS de uns afo se nreci- 

ó ca nere ser elegido coro Presidente o Directivo de un Club. os 

Se establece el »rincicio de iguelásd de todos los as0- 

cirdos, sin diseriminsción por rezón de raza, sexo, religión, 

ideoloría O ceuelruier otre condición o riceunmetencis perso- 

nel o sociel. 

ERPICTUIO E Los encios tentrán los sisulentes derechos: : 

a) Contribuir al cum.limiento de lor fine esrecíficos del mo. 

GADA ; : o 

b) Exizir rue ls Asociación se ajuste a lo dispuesto en le 

ley Genere? de la Cultura Písics y fel Derorte, normes 
de dessrrollo de le misma y. a lo establecido en el nre- 

sente “stetuto. 

4 c) Senerarse libremente del Club. 
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O ta
 con oblizecioncos de los goc 

a) Aboner les cuotes cue exija la Junta Directiva, previo 
ecuerdo de le ¿isrmblea General. 

b) Contribuir al a A y promoción del deporte o 
deportes de la Sociedad 

Cc) Acetar cuentes disposiciones dicte la Asamblea Ge 
la Junta Directiva o los miembros de la misma, ne 
buen gobierno de la Asociación. 

O
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1 
ne 

ra 

ARMISCUIO 09, Para ser sermitido.como socio, en cualcuiera de es nefali- 
# . 

3 Cedes, será necessrio: 

.
 Soliciterlo por escrito diriírido a le. Imnta D 

É Í o | indicendo norsre y espellidos, número D.H.T., y 
E A ro Y . 

  

  

  

Setisfacer la cuota de ins*reso corresnontiente, en sí 
C2£0e 

Yo hever sido ex"mlsado definitivemente, en virtud se 
ha] 

É eEexPeciÓnTE ner 190 con antearionildsd, 

e ra o . . 2 o 2 . = 

OPT LO 102. La condición 2 socio se nierde: 

a) Por volunted pdronis. 

.- de A elo b) Por falte de. seso de les vuotes sociales duren bres 
E meses conse itwvor. 

c). Por iserarrto+ ele Jiite Dinsetime, :findrto sn fetrrs 
o na esTÉCtIS TI” Desa, reyina enadientas cian” ndtennta e cri 7 PEO med o nodienve tencia 

nel interecsón, 

PO me 

MT a 

LO OA AT OCA APOT 
AA NE 2 tia o llos o A de AE et, 2 

HS EPA A PAANY 
na d » . he- - 

> dor e ce PERO DICO, Los Arceo: Tenrisentación, co ita: serninirtoratés 0 ENE? De Órcenos fs E , 
de le ZARUPLOION JUUZMTI DI IRE som le Junto Divertirs y ! a e a 

le Asemblea “eneral., 
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E£RTTCILO 142, 

A ARPTOTTO mM 12 € 

L* ASAMBLIA GENTRS TE 

Le ieembls” General es el Órreno sunrero de sobierno de la 
igocieción v estaré intecreds por toos ste socios con ce- 

recho e vot0. + : cesa 

. - . - r 

Cuando el aúmero de eociog no “rede de dos mil, nocrán 

intervenir todos ellos Cirecismente. 

NS . e # . . 

Cuando excedan de dos mil se elecirán un mínimo ce treln- 

te $ tres renverententes vor uniced de miller o fra cción y 
é 

de entre ellos an cufracio va bre, 42 ma] ser secreto. 3 A 4 

: yr PES EA 

sé comuteoa dicho porcentaje 12 difereneie se cubrirá m 

Atente sorteo entre los esoricdos de cadea millor respec 

  

Los 's ioe caendicatos e renrese tantes deberf cer nre=- 
LOS SOCIOS MOTA añ0o€ fo. e Me dd e do os o o FeDeEren AS AOS e 

DS . r > ea a 

centedos con cuince días de enteleción e le feche de la e- 
3 360. “¿enNienao anetan en apantentón 
1ecc2ón, A OS eS sé 060 e Y de AN a 1 POZO na 

o 7 nin “a Tae ennin” nen centantes A mor ms o 
Le elecció 2.08. .sociós rernres e: co omisa- 

. o . # 
- ás 

rige cor? Misgnust, y cebeséán intervenir, por tente, en tods: 

les ¿esmb?ors Generales, tento me joo como extroomiias- 
. 4 - 

rise, cue se celehren en el neriodo dare “el sue fmeron ele- 
. - . ay <= . . e Y . 

"idos. No voftrér ser eleridos para +1 siguiente nerindo “1a- 
FE . . . po . ESES A 3d Y . 

nañial:" en serocternanñe e la. e Aecarnlese ¿sen avalac cor nh ii 
A o ms - - .. aer, 4 o É, e 5. ¿e ue: >. eo 4 e. - 

y 
: 

, - 

Formerán verte de les hsamblees Generales de Clubs, acenés 

de le Junta Directive, y coro Miembros de Fonor: 

. - de E - . e - ro e Í 

l. Los ex Presidentes cue hubieran “eserneñeado el carzo el 

menos Cdurrnte un =%0 ininterrumpido, siempre cue no hu- 

hieren perdido le condición Ae encios can costerioriós 

e su minfato. 
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nerdión la crnelidad de eoertos de tinenn., y 
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e ao Vda Ñ o e mn pro A po pa 
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por bre 6” en reo ES ib ce e - can? nm: mo. amante ce A stan 

. LAS OS . r 

n= e. oo a do ans ara sE ATE mo ps tas asa neo Po el a a 
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ARTICULO 162 

A UA AS 
1 

ANMTATA 10 

  

7 
bad 

ce díes nesturales 

La Asamblea Genera 
- cpAstgilye propia o 

Ls 

no
 

     
   

Irse con un 
7 

fon a le 
e convocetorie dí 

100, 21 menos socios. 

La Asemblea General se reunirá con ceréct 
el menos uns vez al eo, el finelizer lea 
portivea, vera tratar de les sieuientes cue 

a) M el presu 
a a 

A 

v- $ eos Ro cuentes y eprohe 
q 
d 

O do . . . . a 

b) Preemuesto nera el ejercicio eicuicnte. 

mM a de a. . 
c) Provectos y pronuestes de la directiva, 

a) Pronosiciones rue formulen los socios > "ue £ 
ip? fimmedes, 21 míhoe; nor. .e1-Sovor 100 de lo 
mos 

2 a e. — > . 
Deber? celebrerse Asernbles Genersl ixtreordinsri 
1 E E de Zstatutos 2 : A 

A e Y e 

   

  

al 
No ao 

A 
Y: 

ss 

ó o 
ananaán 

$ 
ETA 
.. - Lo 

e a 

> ; or ee 
vocatorie á Cc Presidente y de. cunta Directi- 

# . BO $: 
ve, tomar dinero 2a préstamo, emisión de títulos renree 
sentetivos de deuda O de nerte de, alícuot? netrizondel, 

- se . . y # .. . 4 

enejeneción de bienes inmuebles y fijeción de les cuotas 
de los socios. a 

DEL INTE DIRECTIVA 

. * 2 

La Junte Directivo estrrf formats nor un “mero 
% A ¿ ó , ó ' ú REP: o e 2 2 - SAE 
TIROS AL OO SP AO OO UD E vente . 

te fe lo nusl, heEbrÉ cun Presidinte tn Ap Io na E 
nonta cono Ae 11 caoraetanria me cin MTacnananr” ¡e 

es a ON 9 Ñ so ás e NN No - í ó do he La dam  < ea 

AGA ASAD MA AEAT A CTE AA "egrarad 
ns . Ao do ho . de. '. o -b, .. +. h e. . — v 
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2. Seré oblisación del Tesorero r subridierienente £ 
Junte Directive, formelizer, mrante el rrimer me 
ceda afo, un belence de situación Y 198 cuentes de in” 
ZTesos y estos, rue se nondrén en conocimiento de to- 

iados, a través del medio o forma cue se- 
s oportuna por la Junta Drectiva. 

3. El decróterio de la Junta Directiva cuidaré del erchi- 
vo de la documentación, redacterá cuentos documentos 
afecten e la merche edninistrativa de le Asociación y 
llevará el Libro de Registro de Asociedos y el Libro 
de Actes. 

Le elección “el Presidente v derte ecsrror directivos cel 
Club, bien en cendidaturea cerrede O ebierte, se lleverá 
ea efecto meciente sufrarío libre, imual ” secreto ds todos 
los socios con derecho e voto. 

Les cendidetures nera Presidentes de Club o miembros Ae 
su Junte Directiva fehen ir “romovides, el menos, TAN vn 
número de gorios ron dersczo e roto ervirealenta 21 12 =p 
100 de ellos, ei lo fueran en número inferior e INCIO, 
mue se increrenterá en un 2. 50r 100 cobre el +xceso sl a- 
cuella cifre fuera superior. 

  

  

1% £ £ dos >» O La duración de los cargos serén de :cretro eños v to“os 
A . 

serén reeleribles. 

7 - A Y . 3 A . -. de Ata TA AGOrEs ce 107uUe estableace el “:rflenmlo anterior rars la 
elección “e Presidente ” en ld “ne se refiere 2 los renre- 

Hon $ y VAT a A ha mes sententes 0 commromiserios, el Club. solicsrá les “arare 
: y á : xd a á > 2 aictecas a. vbere eranto nor. ls Ferñepsción de. ”nimeiar] 

rofel:22ad de-n+*t+ima, 

nm” 

CURADO, qe 

a E QUEN o de 

YAA at anar rn” m7 39 1 A a TA - 2 ano 
-. de ..... .. ¡AA es . so , , (me É mm - o en ea 

A No a A OL od ed 
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ERUITSUIO: 22%, in el Titpo do de 1£tp9 de . pociodos, debersn conster los 
nombres y =2nellifos de lor eocios, +1 documento Mecions1 
de Tdentidod, mrofesión Tr, an snm area, ps cercos de re- 
2resenterción, rcobisrno y odcinic+tresión cue elsrran en la 
£sorieción. Temnión se escecificrcán les feches de sltes, 
hajes y los de tome de nosesión y cese en los cerros alu- 
didos. 

¿RTICUTO 242. En los Libros de ¿ctaes, se consignerán les remmiones cue 
celebre le Asamblea General y la Junta Directiva, con ex- 
presión de le fecha, asistentes, seintos tratados y acuer- 
dos adontedos. Les totes, serán firmedes, en todo caso, vor 
el Presidentes y el Secretrrio. 

+ 

ARTICULO 2*2.- “n los Libros de Contebilióds? fiempren tento el netrimonio, 
z20mo lor derento == oblireciaónes, e insresof y sestos (e j , S e E 
le £socirción, Eshiendo oreriserse le nrocefencia de 2ue- 

. + e . 4 E 

llos y 1s inversión o destino de Petos. 

“s
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j e E A a ES A da sa ds 

¿AATOTLO “259, - Quendo le Pinta bifective, somerde lo neñctics de mea mie- 
son - . r 1 . + EA ó - 

vé modrlitrd derortiva:eresta le cección corresoaanciente, 
2 RS = : en =D E enno a cue deberf ser #filisde 2. 12 dedéreaión e procede. 
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TE GUL .. Crda Sección Denortive; se ocumner? de: todo lo reletivo e 

L . => A eo a E . + en 

le vrfctica de le moñalidad: devortiva correspondiente, ba- 
. br . A e ? A ”. To á DES 

do la cooriineción y eujnerior direcsión de le Junta Direc- . 
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tiva. 
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ARTICULO 7302. CLASEVÍtulos de de cur lasiaB ón ser suscritos Por EE 
asociados, y su posesión no. confer: ré ¿derecho alguno es- 

$ : peciel' a los mismos sin que su posesión implieue pera 2- 
- quellos derecho especial alguno selvo le nercepción de log 

intereses estalbecidos conforme a le lezislación virente. 

en 

ARTICULO 3129. Los títulos de narte elícuote petrimoniel sernan esimismo 
evscritos nor los escciados. En nincún ceso estos +Íítulos 

É dexén derecho e la nercención de dividendos o h neliciog. 

O An 322. Los títulos de deuda y ¡arte elícuote detrinmmnisl serén 
transferibles Snicrmente entre "nienes tensen lr contición 
de socios, secíún lee condiciones cue, en dado caro, osta- 
blezce la ¿senmblea Generel.. 

CASERA UP 
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ARTICULO 222. 1l. A los efectos discinlinerios en relsción con los 2s0- 
e . r ss , . 

cigdos, seré de enliceción diréctar en tento en cuento 
la Junte Direciive no heya sometíde e la 2¿sembles Ge- 

? ta: 
neral y escobedo >»or. ésta, un regslemento esndecilico- 

. lo dienuer sto en el Resl Decreto 200/1020, de 17 2%e Oc- 
tibre sobre Récinen Diceinlinsrio Denortira, 
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SríSIEO. 242, "Logs Syeséntes stetmtos sólo podré ser mocifiorda:, ses 
7 IMifos 0, AA7QE2900S, Mm Or senarto de ls ascectiles celeaz”"l 
Txtrrordinaris, convoteda "2 efecto, edonteds coc osronie 
Fene Farmesee., 

La rezofame. ¿e estos.  steotutos gesuino, comica riasta 
1 Reristro de +sociaciones Deportives, los "iziunr tróci- 
tes eóninistreativos cue pere su enrobeción, Vd eu too das 
so los e os en. el Real Decreto sobre co rr oTe- a 

deracione 
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CONCUERDA CON SU ORIGINAL NUMERO EXPRESADO DE MI PROTOCOLO 

GENERAL CORRIENTE. Y PARA LOS COMPARECIENTES EXPIDO COPIÁ= 

- EN CUATRO PLIEGOS DE CLASE SEPTIMA, SERIE 1C, NUMEROS OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CIN-= 

CUENTA Y UNO, LOS DOS SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO, Y = 

EL DEL PRESENTE. EN PONTEVEDRA AL MISMO DIA DE SU OTORGA== 

MIENTO. DOY FE.- pe" e 
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